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Patentes no pueden ser cobradas
Nueve intendencias tienen problemas para implementar la Patente Única dado que estas no pueden pagarse en ningún local. Algunas comunas tienen plazos muy exiguos para adoptar el nuevo sistema.
Las patentes de 2012 de nueve intendencias no pueden ser pagadas en ningún local de cobranza del país, debido a que no se han habilitado los requisitos mínimos para que el Sistema Unificado de Cobro de Ingresos Vehiculares (Sucive) funcione plenamente. Se trata de Cerro Largo, Colonia, Durazno, Florida, Maldonado, Salto, San José, Soriano y Rivera. La mayor preocupación de los contribuyentes radica en el vencimiento de la primera cuota, lo que significaría la pérdida de la bonificación de pago en fecha y al contado de un 20%, como en el caso de Florida que vence el lunes.
Las versiones de los intendentes consultados Ultimas Noticias difieren entre sí. Por un lado, Carlos Enciso, intendente de Florida, aseguró que las demoras fueron responsabilidad de fallas informáticas del Sucive. Por su parte, el intendente de Colonia, Walter Zimmer, indicó a este matutino que el problema se debe a que varios gobiernos departamentales no han suscrito aún convenios. "A nosotros Abitab no nos autorizaba a crear la cuenta porque no teníamos un convenio firmado. A partir del lunes que viene se puede empezar a pagar. El tema es que no estaban las firmas autorizadas. El fideicomiso es el que se iba a encargar de recibir la plata para después distribuirla a todas las intendencias. No había un acuerdo que habilitara a eso; esa cadena estaba rota".

Sin embargo, desde Abitab se manifestó a Ultimas Noticias que no se tiene información de qué es lo que origina las tardanzas pero que, en todo caso, no se han generado en la empresa.

Para Cerro Largo, Colonia, Durazno, Florida, Maldonado, Salto, San José, Soriano y Rivera aún no se han habilitado los pagos. En Río Negro se puede pagar, pero sólo si se imprime desde el portal de internet del Sucive un duplicado de factura para cada una de las seis cuotas por separado y se exhibe en la red de cobranzas.
